
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 4  Juzgado Civil de Santiagoº

CAUSA ROL : C-991-2020

CARATULADO :  PONCE  /  EMPRESA  DE  TRANSPORTES 

RURALES SPA (TUR BUS)

Santiago, nueve de diciembre de dos mil veintid só

VISTO:

A  folio  1,  en  juicio  ordinario  de  mayor  cuant a,  comparece  el  abogadoí  

Francisco Javier Hurtado Pe aloza, domiciliado en calle Morand  N  322, oficinañ é °  

601,  comuna  de  Santiago,  en  representaci n  de  ROSA  ELVIRA  ó G MEZÓ  

TORRES, due a de casa con domicilio en calle Mapudungun N  1196, comuna deñ °  

Copiap ; de ó EDUARDO ANTONIO PONCE CRUZ, minero, del mismo domicilio 

indicado anteriormente; y de NICOLE GABRIELA LAFLOR ANGULO, due a deñ  

casa,  por s  y en representaci n de su hija menor de edad  í ó ISIDORA NICOLE 

PONCE LAFLOR,  infante,  ambas  con  domicilio  en  calle  El  Disfrute  N  1539,°  

comuna de Copiap ; quien deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios en sedeó ó  

extracontractual, en contra de  EMPRESA DE TRANSPORTES RURALES SPA, 

Tur Bus“ ”, empresa del giro de su denominaci n, representada legalmente por ó Jes sú  

Benito  Diez  Gonz lezá ,  desconoce  profesi n  u  oficio,  y/o  por  ó Jos  Antonioé  

Errandonea, ingeniero comercial, todos domiciliados en calle Jes s Diez Mart nez Nú í ° 

800, comuna de Estaci n Central.ó

A folio 10 consta la notificaci n de la demanda y sus prove dos en la formaó í  

prevista por el art culo 44 inciso segundo del C digo de Procedimiento Civil.í ó

A folio 12 la demandada evacu  la contestaci n de la demanda, solicitando eló ó  

rechazo de la misma, o en subsidio, que sean rebajadas sustancialmente las sumas 

pretendidas.

A folio 15 se evacu  la r plica y ó é a folio 19 se tuvo por evacuado el tr miteá  

de la d plica.ú
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A folio 31 tuvo lugar el comparendo de estilo, con la comparecencia de los 

apoderados de ambas partes. Llamadas las partes a conciliaci n, sta no se produjo.ó é

A folio 32 se recibi  la causa a prueba rindi ndose la que consta en autos.ó é

A folio 78 se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO: 

I. EN CUANTO A LAS TACHAS

PRIMERO: Que, a folio 73, la demandante deduce tacha de inhabilidad en 

contra de los dos testigos presentados por la demandada, Daniela Nicole Mart nezí  

P rez y C sar Alonso Mora Moreno, invocando para ambos la causal del N  5 delé é °  

art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, por existir entre ellos y la parte queí ó  

los presenta una relaci n contractual de trabajo. Agrega que los testigos reconocenó  

que detentan un cargo asociado a los hechos en examen, lo cual tambi n les restaé  

imparcialidad para declarar en la presente controversia.

SEGUNDO: Que la demandada, al evacuar el traslado, solicita el rechazo de 

la tacha interpuesta para sus testigos, expresando que para su configuraci n, seg n laó ú  

interpretaci n jurisprudencial de la normativa en cuesti n, se requiere, adem s de laó ó á  

aserci n del testigo, que el v nculo de subordinaci n y dependencia haga peligrar laó í ó  

imparcialidad de ste. A ade que en la actualidad existe un estatuto protector comoé ñ  

el C digo del Trabajo que impide cualquier presi n indebida hacia el testigo. ó ó

Plantea por otro lado que la tacha de ser acogida le provocar a indefensi n,í ó  

pues se ver a privado de testigos expertos en la materia y que no han mostrado alg ní ú  

grado de parcialidad. Agrega que ha sido la propia demandante la que ha abierto la 

posibilidad de presentarlos, toda vez que dentro de la prueba documental que allegó 

al proceso, ha acompa ado tambi n documentos suscritos por los comparecientes,ñ é  

raz n por la cual no se puede aceptarlo en lo uno y rechazarlo en lo otro.ó

TERCERO: Que ambos testigos declaran ser trabajadores dependientes de la 

Empresa de Transportes Rurales SpA. Daniela Nicole Mart nez P rez desde el a oí é ñ  

2016 como Jefa de Seguridad y Salud Ocupacional. Y C sar Alonso Mora Moreno,é  

desde el a o 2014, desempe ndose como Jefe de Est ndares y Procedimientos.ñ ñá á
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CUARTO: Que de la declaraci n de ambos testigos se puede desprender queó  

efectivamente y a la fecha de su presentaci n, son trabajadores dependientes de laó  

persona que exige su testimonio, es decir, la demandada Empresa de Transportes 

Rurales  SpA,  configur ndose  la  tacha  opuesta  del  358  N  5  del  C digo  deá ° ó  

Procedimiento Civil ,  por  lo  que deber  ser  acogida,  tal  como se  indicar  en loá á  

resolutivo de este fallo.

II.- EN CUANTO AL FONDO

QUINTO: Que Rosa Elvira G mez Torres, Eduardo Antonio Ponce Cruz,ó  

Nicole  Gabriela  Laflor  Angulo  e  Isidora  Nicole  Ponce  Laflor,  en sus  respectivas 

calidades de madre, padre, conviviente e hija de Eduardo Antonio Ponce G mezó  

(QEPD), deducen acci n de indemnizaci n de perjuicios en contra de ó ó Empresa De 

Transportes Rurales Spa, “Tur Bus” S.A., a objeto de que acogi ndola, se declare: é

1.- Que a la sociedad demandada le cabe responsabilidad en el accidente 

ocurrido el 28 de julio de 2019, en la ciudad de Vallenar, en sus instalaciones de 

Terminal de Buses y en el cual falleci  Eduardo Antonio Ponce G mez.ó ó

2.- Que  se  condene  a  la  demandada  al  pago  de  las  siguientes 

indemnizaciones, por los conceptos que se indican y para las personas que siguen:

a) A Rosa Elvira G mez Torres el pago de $200.000.000, por conceptoó  

de da o moral sufrido, a consecuencia de la p rdida de su hijo.ñ é

b) A Eduardo Antonio Ponce Cruz el pago de $200.000.000, por concepto 

de da o moral por la p rdida de su hijo.ñ é

c) A  Nicole  Gabriela  Laflor  Angulo  el  pago  de  $200.000.000,  por 

concepto de da o moral por la p rdida de su conviviente.ñ é

d) A Isidora Nicole Ponce Laflor, representada por su madre, el pago de 

$200.000.000, por concepto de da o moral por la p rdida de su padre, m s la sumañ é á  

de $476.662.281, por concepto de lucro cesante en su calidad de heredera.

3.- Que se condene a la demandada a pagar los intereses y reajustes desde 

la fecha de la notificaci n de la demanda, m s costas.ó á

En subsidio, solicitan que se condene a la demandada a pagar a los actores las 

sumas menores a la solicitud principal,  por los conceptos de da o moral y lucroñ  
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cesante que se determinen en equidad y justicia, con los reajustes e intereses que el 

tribunal determine, desde el tiempo que estime, con costas.

Sostienen  que  el  d a  28  de  julio  de  2019,  alrededor  de  las  14:00  horas,í  

Eduardo Ponce G mez, mientras se encontraba en el interior del terminal de suó  

empleadora, la Empresa Tur Bus, de la ciudad de Vallenar, ubicado en calle Prat N° 

32,  y  mientras  desarrollaba  labores  mec nicas  en  una  m quina  de  la  empresaá á  

“C ndor Busó , empresa perteneciente al mismo Holding, sufri  un grave accidente” ó  

que le caus  la muerte.ó

Indican que seg n la declaraci n de la jefa de turno de dicha empresa, Valeriaú ó  

Carolina Gar n P rez, el occiso realizaba el servicio mec nico al bus marca Mercedesí é á  

Benz, modelo RSD, a o 2013, placa patente nica FXFW-31, de la empresa ñ ú C ndoró  

Bus, el cual se encontraba situado en el interior del recinto del terminal  Tur Bus, 

cuando de pronto dicho veh culo se desplaz  por falta  de medidas  de seguridadí ó  

adecuadas  y  lo  aplast  contra  un  muro,  caus ndole  graves  lesiones,  las  que  enó á  

definitiva desencadenaron su muerte.

Refieren que de acuerdo a lo consagrado en el parte policial, el bus patente 

FXFW-31 se desplaz  por falta de medidas de seguridad adecuadas, y aplast  aló ó  

se or  Ponce  contra  un  muro,  caus ndole  graves  lesiones,  las  que  provocaron  suñ á  

muerte. Agregan que, concurri  personal m dico al lugar, con el fin de realizarleó é  

maniobras de reanimaci n, pero que, sin embargo, debido al alcance de las lesiones,ó  

falleci  en el lugar a las 15:02 horas.ó

Indican que trat ndose en la especie de un accidente con un fallecido, se iniciá ó 

una investigaci n por parte del Ministerio P blico, a trav s de la Fiscal a Local deó ú é í  

Vallenar, tramit ndose una causa bajo el RUC 1900804371-2, en la cual se obtuvoá  

importantes testimonios y antecedentes probatorios.

Se alan que el fundamento de su demanda se apoya en la responsabilidadñ  

extracontractual  del  C digo Civil,  espec ficamente,  la denominada responsabilidadó í  

directa de la persona jur dica,  con apoyo en los art culos 2314 y 2329 de dichoí í  

cuerpo legal. 

Citan  profusa  jurisprudencia  y  doctrina,  afirmando  en  relaci n  al  ltimoó ú  

art culo  referido,  que  ste  establece  una  presunci n  de  culpa  o  presunci n  deí é ó ó  
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responsabilidad, y que en la especie, trat ndose de un grave accidente, la condici ná ó  

de riesgo la ha generado la demandada al interior de sus instalaciones en donde 

repara, estaciona y realiza mantenimiento mec nico de sus propias maquinarias.á

Aseveran que el modelo de diligencia debida para la empresa demandada no 

se  ha  cumplido,  pues  teniendo los  recursos,  las  capacidades,  los  elementos  y  los 

profesionales para realizar sus tareas, gener  tr gicas consecuencias. Agregan que laó á  

empresa demandada es un actor importante en el tema de transportes en nuestro 

pa s, por lo que debe exig rsele un adecuado, respetuoso y alto est ndar de conducta.í í á

Hacen presente que la v ctima se encontraba ligada a la demandada por uní  

contrato de trabajo, de fecha 1 de octubre de 2016, en el cual se estableci  en suó  

cl usula primera que: á El trabajador se compromete a realizar el trabajo de T cnico“ é  

I Intermedio y cualquier otro relacionado con este. El trabajo se realizar  en lasá  

oficinas o talleres del empleador o en los lugares que este designe, comprendiendo  

dentro de ellos, las labores que por su naturaleza debe realizar en buses o veh culos,í  

ya sean estos de propiedad de la Empresa o que esta use o disponga a cualquier  

t tulo en la zona geogr fica que cubren los servicios y sus destinos ofrecidos por laí á  

Empresa.

Adem s,  brinda  asistencia  t cnica,  mec nica,  operativa,  o  los  servicios  deá é á  

mantenimiento pertinentes y que fueren necesarios, sin limitarse a los preventivos o  

urgentes  a  las  m quinas  que  se  encuentren  detenidas,  en  reparaci n,  de  paso,á ó  

temporalmente, prontas a desarrollar un servicio o bien tras haber concluido uno, ya  

sea en el o los talleres, patios y garages de propiedad de Tur Bus Limitada o que  

sean  administradas  por  sta  o  de  propiedad  y/o  administraci n  de  la  empresaé ó  

relacionada respectiva.

Dichos  servicios  ser  extensivos  a  todas  las  m quinas  y  buses  que  seá á  

encuentren  en  los  lugares  ya  se alados,  esto  en  raz n  del  acuerdo  Marco  deñ ó  

Cooperaci n mutua y complementaci n rec proca. Suscrito entre las Empresas queó ó í  

en dicho documento comparecen debidamente representadas.

Respetar  las  normas  de  prevenci n  de  riesgos  y  accidentes  de  trabajoó  

poniendo especial atenci n en la se al tica de prevenci n y resguardo dispuesta enó ñ é ó  

los referidos recintos.
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Utilizar en todo momento desde el ingreso e inicio de sus labores y hasta el  

t rmino de la jornada laboral los implementos de seguridad id neos que le fueroné ó  

proporcionado .”

Arguyen que existiendo un contrato de trabajo, para determinar la culpa es 

posible convocar o acudir  a la s lida unidad del  ordenamiento jur dico, para asó í í 

estructurar esa culpa y determinar el modelo o est ndar del buen padre de familia, esá  

decir, la demandada se rige en conducta debida, esto es, que tiene una posici n oó  

deber de garante respecto de la vida y salud de sus trabajadores, seg n lo establece elú  

art culo 184 del C digo del Trabajo.í ó

Expresan  que  hay  normas  que  pormenorizan  aquellas  rdenes  generales,ó  

especific ndolas,  con  rasgos  especializados  y  t cnicos  seg n  distintas  actividades;,á é ú  

quedando en esas condiciones la regulaci n m s apta para conectarla con situacionesó á  

reales y compulsar su cumplimiento en las variadas actividades de ambiente laboral y, 

en definitiva, en el caso que debe ser juzgado.

Exponen que  el  Decreto  Supremo del  Ministerio  de Salud,  de 1999,  que 

aprob  el  Reglamento  sobre  condiciones  sanitarias  y  ambientales  b sicas  en  losó á  

lugares de trabajo, impone deberes, sobre todo de seguridad y prevenci n, que paraó  

su aplicabilidad se van identificando seg n la naturaleza y caracter sticas de la faenaú í  

de que se trate. As , a las proclamas gen ricas de brindar seguridad, protecci n yí é ó  

prevenci n y control a la salud y vida de los trabajadores, el cuerpo normativo a adeó ñ  

deberes espec ficos seg n rubros de actividades, ambientes de trabajo, instalaciones, yí ú  

maquinarias y herramientas a emplear.

Invocan el art culo 36 de dicho cuerpo normativo, el cual dispone que: í “todas 

las  instalaciones  de  los  lugares  de  trabajo  deben  ser  mantenidas  en  condiciones  

seguras y en buen funcionamiento para evitar da os a las personasñ ; y el art culo 37í  

que prescribe: deber  suprimirse en los lugares de trabajo cualquier factor de peligroá  

que pueda afectar la salud o integridad f sica de los trabajadoresí ”.

En relaci n a dicha normativa mencionan la culpa contra legalidad, que esó  

aquella que surge del simple incumplimiento de una norma legal o reglamentaria, 

por lo que estiman que el s lo hecho de que el agente haya transgredido con suó  
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conducta la norma expresada da pie para considerar que ha existido culpa en su 

actuaci n, pues el primer deber del individuo es respetar el derecho objetivo.ó

En  cuanto  al  da o,  se alan  que  en  la  materia  planteada  existe  para  losñ ñ  

comparecientes un da o como consecuencia del actuar de la demandada y que señ  

traduce en un da o moral a consecuencia de la p rdida de su ser querido, as  comoñ é í  

tambi n en lucro cesante.é

Postulan que el da o moral de los actores se ha profundizado por la forma enñ  

que acaeci  el fallecimiento de su familiar, quien perdi  la vida sin mediar conductaó ó  

alguna  de  su  parte  asociada  a  la  responsabilidad,  es  decir,  no  hubo  conducta 

imprudente,  ni  negligente  y  menos  una  exposici n  imprudente  al  da o  causado.ó ñ  

Citan doctrina y jurisprudencia al respecto.

Aval an el da o moral en la suma de $200.000.000 para cada uno de losú ñ  

actores. En cuanto al lucro cesante, entienden que le corresponder a a Isidora Nicoleí  

Ponce  Laflor,  como  hija  de  la  v ctima,  la  cantidad  de  $476.662.281,  habidaí  

consideraci n a que Eduardo Ponce G mez a la poca de su fallecimiento, ten a laó ó é í  

edad de 25 a os y 7 meses, por lo que descontado a la edad de jubilaci n de 65ñ ó  

a os, se obtiene una vigencia laboral restante de 39 a os y 5 meses, contados desdeñ ñ  

la fecha del accidente, lo que hace un total de 473 meses, lo que a un promedio de  

renta mensual de $1.007.743, alcanza un total de $ 476.662.281.

En subsidio, solicitan que se condene a la demandada a pagar a los actores las 

sumas menores por los conceptos de da o moral y lucro cesante, m s reajustes eñ á  

intereses, que el tribunal determine en equidad y justicia, con costas.

SEXTO: Que a folio 12 la parte demandada contesta el libelo, solicitando 

que  se  rechace  o,  en  subsidio,  que  sean  rebajadas  sustancialmente  las  sumas 

pretendidas, con costas. Ello, en virtud de cuatro argumentos que pasa a desarrollar. 

1.- Improcedencia de la inversi n de la carga de la prueba propuesta poró  

la contraria.

Indica  que  el  r gimen  probatorio  general  existente  en  nuestro  pa sé í  

corresponde  a  que  quien  alega  la  concurrencia  de  un  hecho  generador  de 

obligaciones  debe  acreditarlo,  y  aclara  que  la  responsabilidad extracontractual  es 

especialmente exigente, de manera tal que no puede presumirse su existencia.
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Sugiere que al decantarse la actora por las normas de los art culos 2314 yí  

siguientes del C digo Civil, pierden aplicaci n las normas especiales del C digo deló ó ó  

Trabajo  (espec ficamente  la  de  su  art culo  184)  las  que,  de  todas  formas,  noí í  

contienen  presunciones,  y  quede  haber  querido  invocar  la  aplicaci n  de  dichoó  

estatuto protector, debi  haber concurrido a sede judicial especializada, esto es, anteó  

un Juzgado de Letras del Trabajo.

Expone  que  la  parte  demandante  yerra  al  sostener  que  persiguen  la 

responsabilidad directa de la persona jur dica, por el hecho propio en su quehacerí  

empresarial, en donde la v ctima no necesita probar la culpa del autor del da o, ni laí ñ  

relaci n causal entre ste y aqu lla, bast ndole s lo establecer la existencia del hechoó é é á ó  

perjudicial, ya que el derecho, en ning n caso puede sancionar la mera causaci n deú ó  

un resultado, sino que debe existir una atribuci n del mismo a un ente, ya sea real oó  

ficticio. Agrega que corresponde a la demandante acreditar que de haber adoptado 

la empresa las medidas que dice no haberse tomado, el resultado da oso no se habr añ í  

producido.

Refiere que la parte demandante tambi n intenta fundar la responsabilidad deé  

la  empresa  en  el  estatuto  (que  no  nombra  de  manera  espec fica)  del  Decretoí  

Supremo 594/1999 del Ministerio de Salud, pues la norma invocada habla de que 

las  instalaciones  deben  ser  mantenidas  en  condiciones  seguras  y  en  buen 

funcionamiento  para  evitar  da os  a  las  personas,  pero  no  se ala  en qu  habr añ ñ é í  

consistido efectivamente el supuesto incumplimiento denunciado.

Asevera que si se atribuye una negligencia a su representada, no es posible 

invertir  el peso de la prueba, pues corresponde a la demandante indicar en qué 

habr an consistido los hechos constitutivos de incumplimiento de la normativa legalí  

que le  atribuye a su representada y  como stos  habr an ocasionado el  resultadoé í  

da oso demandado.ñ

2.- Falta  de  existencia  de  los  presupuestos  de  responsabilidad  civil 

extracontractual

Afirma que tom  todas las medidas de seguridad adecuadas para evitar eló  

hecho da oso, y que la demandante no indica en qu  habr a consistido la falta, puesñ é í  
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ni  siquiera  describe  la  labor  que  realizaba  el  occiso,  limit ndose  a  indicar  queá  

realizaba labores mec nicas.á

Relata  que  la  v ctima  contaba  con  todos  los  medios  de  seguridad  y  laí  

capacitaci n respectiva, y que no utiliz  dichos medios. Precisa que el se or Ponce seó ó ñ  

encontraba realizando funciones de desarme de un tambor de frenos, momento en el 

cual el bus se desplaz  hacia adelante, y que al tomar la equivocada decisi n deó ó  

intentar detenerlo accionando el freno de mano, se dirigi  hacia la cabina por el ladoó  

del muro, quedando aprisionado entre ste y el bus.é

Luego,  pasa  a  detallar  los  presupuestos  para  poder  elaborar  una 

responsabilidad de car cter extracontractual, como sigueá

a) Conducta atribuible: Se ala que debe existir una acci n o una omisi nñ ó ó  

que sea atribuible a una persona natural o jur dica y que cuando la persecuci n seí ó  

realiza a una persona jur dica, esta puede ser por hechos de sus dependientes, losí  

cuales estaba en posici n de evitar, o por el desarrollo de un modelo de gesti nó ó  

riesgoso. En el caso sub lite, sostiene que como el dependiente de la empresa es 

precisamente la v ctima del resultado, se debe analizar la existencia de un modelo deí  

gesti n  riesgoso,  dado  que,  en  las  palabras  de  la  demandante,  se  persigue  ó la“  

responsabilidad directa de la persona jur dicaí ” y no una vicaria,  esto es,  aquella 

derivada de la culpa de sus dependientes.

Plantea entonces que la condici n de riesgo no puede ser el s lo acto de laó ó  

reparaci n de buses en recintos propios, como pretende la demandante, sino queó  

debe consistir en una acci n u omisi n de sus agentes y que sta haya podido seró ó é  

evitada por su representada a trav s de alg n acto de autoridad.é ú

b) Resultado: Menciona que debe haber un resultado da oso para un bienñ  

jur dico protegido, lo que no ser  parte de la discusi n respecto de la generaci n deí á ó ó  

responsabilidad, sin perjuicio de que estos elementos deben darse en forma conjunta, 

por lo que faltando una conducta espec fica que pueda ser atribuida a una persona,í  

no puede existir responsabilidad.

c) Nexo causal: Postula que mientras en la imprudencia se requiere una 

desestabilizaci n de un riesgo permitido mediante una acci n, en la negligencia eló ó  

autor ha realizado menos de lo que el derecho le exig a para evitar un resultadoí  
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da oso. A ade que la base del cuasidelito consiste en la ñ ñ “negligencia culpable”, esto 

es, la actuaci n descuidada, debido a una posici n de garante dada por la calidad deló ó  

omitente, y que para configurar la negligencia como tipo de omisi n, se requiere queó  

el garante haya puesto de su parte menos de aquello que le correspond a para evitarí  

el  resultado  t pico,  lo  cual  puede  entenderse  como  una  estandarizaci n  de  laí ó  

previsibilidad  del  resultado  lesivo.  Agrega  que  en  nuestro  derecho  no  existen 

posiciones de garante que no provengan de una norma legal,  por lo que resulta 

importante  dilucidar  el  alcance  de  esta  posici n  de  garante,  como asimismo,  suó  

fuente.

Advierte  que  el  caso  propuesto  por  la  propia  parte  demandante,  es  el 

contemplado en la ley de accidentes del trabajo, expone que ste provendr a delé í  

citado art culo  184 del  C digo del  Trabajo,  que como norma madre impone alí ó  

empleador  la  obligaci n  de  adoptar  todas  las  medidas  necesarias  para  protegeró  

eficazmente la vida y la salud de sus trabajadores, pero que, sin embargo, pudiendo 

escoger entre sede laboral y sede civil, escogi  esta ltima, raz n por la cual le estar aó ú ó í  

vedado acudir a dicho estatuto probatorio y normativo. 

Plantea que si la ley fuese la ltima fuente de la posici n de garante, y staú ó é  

pudiera  decantarse  en  normas  de  menor  jerarqu a  dictadas  por  organismos  coní  

potestades p blicas o aquellos a quienes la ley entregue competencia al respecto, ser aú í  

deber  exclusivo  y  excluyente  de  la  actora  indicar  los  supuestos  incumplimientos 

normativos en que habr a incurrido su representada. í

Expresa que se debe considerar que por las condiciones del caso en particular, 

Eduardo  Ponce  G mez,  era  un  mec nico  intermedio,  cargo  en  el  cual  pod aó á í  

desempe arse sin la necesidad de una supervisi n inmediata y directa, toda vez queñ ó  

ten a las capacidades, debidamente corroboradas a trav s de pruebas estandarizadas.í é  

A ade que este deber de cuidado fue ejercido de tal manera de cumplir con todos yñ  

cada uno de los requisitos establecidos tanto por la ley como por las autoridades 

respectivas, por lo cual no existen omisiones atribuibles a dependientes de la persona 

jur dica demandada y que se encuentren en un nexo causal adecuado y t pico con elí í  

resultado.
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d) Nexo de determinaci n: Informa que otro de los elementos que debeó  

tenerse presente para estos efectos, es que no s lo debe existir un incumplimiento deó  

un deber de cuidado, sino que adem s debe acreditarse que de haberse actuado ená  

conformidad a la norma, el resultado da oso no hubiese ocurrido.ñ

Manifiesta que lo que corresponde es acreditar, por la actora, la conducta en 

la  cual  habr a  incurrido  la  demandada,  del  mismo  modo  que  el  nexo  causalí  

adecuado  y  t pico  entre  dicha  conducta  y  el  resultado.  Aduce  que  el  libeloí  

parcialmente y en forma cr ptica, tres eventuales incumplimientos, los cuales, en todoí  

caso, controvierte. 

3.- Imprudencia de la v ctima como causa basal del hecho luctuosoí

Asevera  que,  con  la  prueba  que  se  rendir  durante  la  secuela  del  juicio,á  

acreditar  suficientemente que las labores desempe adas por la v ctima no requer aná ñ í í  

personal  adicional,  ya  que  su  perfil  de  cargo  estaba  dise ado  para  no  requerirñ  

supervigilancia y direcci n inmediata, existiendo, adem s, procedimientos de trabajoó á  

seguro dise ados con anterioridad a los hechos y que eran conocidos por el occiso.ñ

Hace presente que el factor decisivo en el resultado proviene de la actividad 

desplegada  por  el  propio  se or  Eduardo  Ponce  G mez,  al  no  adoptar  elñ ó  

procedimiento del cual estaba en pleno conocimiento frente al desplazamiento del 

bus que reparaba y que contrariamente a una actuaci n conforme a la prudencia,ó  

decidi  intentar frenar el m vil justo desde el lado que daba hacia el muro. Recalcaó ó  

que teniendo alternativas de actuaci n, poseyendo el entrenamiento necesario paraó  

atender la emergencia, tom  la peor decisi n, causando de esta manera el resultadoó ó  

da oso. ñ

Postula que al suprimir hipot ticamente la acci n de la v ctima en torno aé ó í  

dirigirse a la parte delantera del bus mientras ste se desplazaba, el resultado deja deé  

producirse, por lo que la causa necesaria y suficiente del accidente fue el actuar de la 

propia v ctima.í

En subsidio de lo anterior,  reitera que los antecedentes demuestran que, a lo 

menos, existe una imprudente exposici n al da o por parte de la v ctima, siendo suó ñ í  

obrar crucial en el desencadenamiento de los hechos, lo que debiera considerarse 

reducir de manera sustancial el monto de las indemnizaciones pretendidas.
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Tambi n alega queé  las indemnizaciones pretendidas por la parte demandante 

superan  grandemente  las  otorgadas  por  los  tribunales,  m xime  si  se  toma  ená  

consideraci n  que  en  el  desarrollo  de  los  hechos  propuestos  existi  una  granó ó  

intervenci n de la propia v ctima.ó í

Argumenta que no puede pretenderse por la parte demandante que la v ctimaí  

habr a permanecido trabajando en forma indefinida durante los pr ximos 39 a os,í ó ñ  

sin lagunas laborales, o que dichos ingresos habr an terminado, en forma ntegra, ení í  

el patrimonio de Isidora Nicole Ponce Laflor, como se propone en el libelo, pues la 

obligaci n de alimentos se mantiene -a lo sumo- hasta a los 28 a os y porque taló ñ  

obligaci n no implica el traspaso ntegro de las remuneraciones hacia el patrimonioó í  

del alimentante. Agrega que la hija de la v ctima actualmente es beneficiaria delí  

seguro  de  accidentes  del  trabajo,  por  lo  que  no  ha  perdido  ingresos  por  este 

concepto, raz n por la cual debe estima que debe ser rechazada la pretensi n de laó ó  

actora por este tem.í

Por ltimo, manifiesta que  no pueden generarse intereses y reajustes sino porú  

una decisi n respecto de la cual ha existido un pronunciamiento judicial indubitado eó  

indubitable, por lo que la solicitud de la parte demandante en torno a que las sumas 

demandadas generen intereses y reajustes desde la fecha de la notificaci n del libelo,ó  

debiera ser rechazada.

S PTIMOÉ :  Que,  a  folio  15,  la  parte  demandante  evacu  la  r plica,ó é  

reiterando los hechos y fundamentos de derecho expuestos en su demanda.

Adem s,  refuta  que  haya  incurrido  en  confusi n  respecto  a  si  es  materiaá ó  

contractual  o extracontractual,  aseverando que el  sentenciador puede convocar el 

estatuto jur dico en general para estructurar la culpa respectiva de la demandada yí  

as  acudir al derecho en toda su dimensi n para perfilar los est ndares y deberesí ó á  

generales de cuidado.

En cuanto al accidente y la responsabilidad de la demandada, se ala que loñ  

normal y natural es que un trabajador vaya a laborar y no sea mandado a realizar 

tareas que le costar n la vida.á
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Indica  que  art culo  184  del  C digo  del  trabajo  establece  una  poderosaí ó  

obligaci n,  deber  y  carga  de  seguridad  a  brindar  por  el  empleador,  conductaó  

incumplida de la demandada.

OCTAVO: Que, a folio 19, la demandada evacu  la d plica, manifestandoó ú  

que el tribunal se encuentra constre ido en su competencia a las peticiones de lasñ  

partes, y que no es posible, como pretende la actora, dejar en la indeterminaci n cu ló á  

es el estatuto jur dico invocado, cuesti n que ser a similar en cuanto a los hechosí ó í  

sobre los cuales corresponde emitir la decisi n por el tribunal. ó

NOVENO:  Que,  con  la  finalidad  de  acreditar  sus  asertos,  la  parte 

demandante  acompa ,  legalmente  y  sin  objeci n  de  contrario,  los  siguientesñó ó  

documentos:

A folio 3

1.- Certificado de defunci n de Eduardo Antonio Ponce G mez.ó ó

2.- Certificado de nacimiento de Eduardo Antonio Ponce G mez.ó

3.- Certificado de nacimiento de la menor Isidora Nicole Ponce Laflor.

A folio 45

4.- Copia de parte de la carpeta investigativa RUC 1900804371-2, de la 

Fiscal a Local de Vallenar, compuesta por: í

a) Parte Policial Denuncia N 01248, de la Tercera Comisaria de Vallenar,°  

Regi n de Atacama, de fecha 28 de julio de 2019.ó

b) Set Fotogr fico, registrado en procedimiento de accidente laboral coná  

resultado de muerte por la 3ra Comisaria de Vallenar, de fecha 28 de julio de 2019, 

que comprende 5 im genes correspondientes al accidente de autos.á

c) Informe  Policial  N  20190418728/01583/1002,  de  Polic a  de° í  

Investigaciones de Chile, Brigada de Investigaci n Criminal Vallenar, de fecha 29 deó  

julio de 2019, y sus respectivos anexos, en donde se concluye que:  "conforme a su 

instrucci n se concurri  al sitio del suceso por muerte y hallazgo de cad ver, en eló ó á  

terminal de buses tur-Bus  donde se identific  al occiso como Eduardo Antonio“ ” ó  

Ponce  G mez,  cedula  de  identidad  N 18.709.720-7,  quien  manten a  lesionesó º í  

compatibles con din mica de accidente laboral. No fue posible establecer la causaá  

probable de muerte, por lo cual esta ser  determinada en su necropsia respectiva.á ”
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d)  Informe  Policial  N  20200189306/00301/1002,  de  Polic a  de° í  

Investigaciones de Chile, Brigada de Homicidios de Copiap , de fecha 16 de abril deó  

2020, en el cual se plasman las siguientes conclusiones:

“Analizados los antecedentes obtenidos durante el periodo de investigaci n, seó  

encontraron las siguientes causas que generaron el accidente:

- Eduardo Ponce, no puso las cu as en las ruedas para evitar que el bus señ  

moviera desde el lugar que estaba, como lo indica el procedimiento de trabajo seguro  

para el cambio pernos de rueda.

- Falta de supervisi n en el trabajo realizado, al ser un trabajo cr tico, lasó í  

medidas de seguridad adoptadas deber an ser visadas por un supervisor o jefe deí  

rea y no dejar esa responsabilidad en el trabajador.á

-  Falta de control por parte del Jefe de rea, seg n la informaci n de laÁ ú ó  

Direcci n del Trabajo, recabada con posterioridad al accidente, la empresa no leó  

hab a entregado el actual Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad aí  

Eduardo Ponce..  En este orden de ideas,  nadie controlaba el  libro de asistencia,  

incluso entre enero a julio de 2019, Eduardo Ponce no registra las horas y firmas de  

entrada y salida en el libro de asistencia.

- Respecto de las condiciones inseguras se puede se alar que el terreno ten añ í  

un leve desnivel, el piso era de tierra, poco espacio entre el bus y el muro.

Conforme  a  lo  anterior,  preliminarmente  se  establece  que  Pedro  Kanaly  

Olivares, jefe de rea de mantenci n de la Tercera y cuarta Regi n, tendr a ciertoá ó ó í  

grado  de  responsabilidad  en  la  muerte  en  accidente  laboral  de  Eduardo  Ponce  

G mez, por la falta de control y supervisi n de los trabajos realizados por el personaló ó  

que tiene a su cargo.”

e) Protocolo  de  Autopsia  N  027/19,  del  Servicio  M dico  Legal  de° é  

Atacama, Vallenar, de fecha 05 de agosto de 2019, respecto de Eduardo Antonio 

Ponce G mez, en donde se concluy  lo siguiente:  ó ó ( ) 2) Causa de muerte - La“ …  

causa de muerte fue: POLITRAUMATIZADO; 3) Las alteraciones encontradas , son  

vitales,  necesariamente  mortales,  compatibles  con  el  accidente  de:  ACCIDENTE  

LABORAL;  4)  Dichas  lesiones  consisten  principalmente  en:  COMPRESI NÓ  

TOR CICA POR BUS ESTACIONADO.Á ”
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f) Informe De Alcoholemia N  2334/2019, del Servicio  M dico Legal,° é  

,Regi n de Atacama, Copiap , de fecha 22 de agosto de 2019, de Eduardo Antonioó ó  

Ponce G mez, cuyo resultado es de 0,00 g/L (cero coma cero cero gramos de etanoló  

por litro).

g) Declaraci n Policial De Valeria Carolina Gar n P ez, jefa de turno deló í á  

terminal de Tur Bus Vallenar, ante la Brigada de Homicidios de Copiap , de fechaó  

16 de enero de 2020.

h) Informe De Fiscalizaci n N  0303, a o 2019, Fiscalizaci n N  305 aó ° ñ ó °  

Empresa de Transportes Rurales SpA; Inspecci n N  03, A o 2019, Fiscalizaci n eó º ñ ó  

Investigaci n  de  Accidente  del  Trabajo,  Direcci n  del  Trabajo  de  HUASCO-ó ó

VALLENAR, en donde se concluye, en opini n del Inspector del Trabajo actuante,ó  

elaborada sobre la base de los antecedentes e investigaci n realizada -y entre otrasó  

sanciones-  que :  ( )  Se sanciona de acuerdo a las instrucciones de Manual de“ …  

procedimiento  de  fiscalizaci n  No  entregar  gratuitamente  al  trabajador  Eduardoó  

Antonio Ponce G mez un ejemplar impreso que contenga el texto del reglamentoó  

interno de orden, higiene y seguridad de la empresa ingresado a la inspecci n deló  

trabajo  con  fecha12/04/2019GRAVE  40  UTM.  Firma  Inspector  Jaime  Araya  

Carvajal, 31 de julio de 2019.”

i) Respuesta A Oficio Ord. N 685 De Mutual De Seguridad, de fecha 20º  

de enero de 2020.

j) Declaraci n  Policial  De  Juan  Rivera  Leyton,  Rut  N  9.713.631-9,ó º  

conductor de locomoci n colectiva, ante la Brigada de Homicidios de Copiap , deó ó  

fecha 28 de febrero de 2020.

k) Declaraci n  Policial  de  Abdo  Miguel  Caimanque  Liquitay,  Rut  Nó º 

19.400.552-0, t cnico vertical, ante la Brigada de Homicidios de Copiap , de fechaé ó  

02 de marzo de 2020.

l) Contrato de Trabajo, celebrado entre Eduardo Antonio Ponce G mezó  

y  Empresa De Transportes  Rurales  SpA,  de fecha 1 de octubre de 2018 y  sus 

respectivos anexos.
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m) Informe  De  Investigaci n  Accidente  Del  Trabajo  Anexo  N 22,ó º  

elaborado por Empresa de Transportes Rurales SpA (TUR BUS) de fecha 30 de 

julio de 2019.

5.- Sumario  Sanitario  193  EXP  859,  de  fecha  30  de  julio  de  2019, 

elaborado por la subsecretar a de Salud P blica, Regi n de Atacama.í ú ó

D CIMO:É  Que, por su parte,  la demandada acompa , legalmente y sinñó  

objeci n de contrario, la siguiente prueba documental: ó

1.- Procedimientos  de  trabajo  seguro  de  sistemas  cr ticos  deí  

mantenimiento, versi n 0, emitida en enero de 2019, en que se describen los procesosó  

que deb a adoptar el se or Ponce. El documento aparece elaborado por la Gerenciaí ñ  

de Seguridad Operacional y la Subgerencia de Control de Calidad del Grupo de 

Transporte de Pasajeros, que genera las directrices para la Empresa Tur Bus.

2. - Procedimientos  de  trabajo  seguro  de  cambio  de  pernos  de  rueda, 

versi n 0, emitida en enero de 2019, en que se describen los procesos que deb aó í  

adoptar  el  se or  Ponce.  El  documento  aparece  elaborado  por  la  Gerencia  deñ  

Seguridad  Operacional  y  la  Subgerencia  de  Control  de  Calidad  del  Grupo  de 

Transporte de Pasajeros, que genera las directrices para la Empresa Tur Bus.

3.- Procedimientos de trabajo seguro de montaje y desmontaje de ruedas, 

versi n 0, emitida en enero de 2019, en que se describen los procesos que deb aó í  

adoptar  el  se or  Ponce.  El  documento  aparece  elaborado  por  la  Gerencia  deñ  

Seguridad  Operacional  y  la  Subgerencia  de  Control  de  Calidad  del  Grupo  de 

Transporte de Pasajeros, que genera las directrices para la Empresa Tur Bus.

UND CIMOÉ : Que la demandante tambi n rindi  prueba testimonial, seg né ó ú  

consta en los folios 69, 70 y 71, haciendo comparecer a estrados a Jocelyn Macarena 

D az Padilla,  Marta Del Tr nsito Soria Fuenzalidaí á ,  Iv n Francisco Mu oz Soria,á ñ  

Eugenia  del  Rosario  Salfate  Ram rez,  Adriana Mirna Villalobos  D az y Johannaí í  

Francesca Codoceo Gallardo, quienes legalmente examinados y dando raz n de susó  

dichos, declaran respecto al punto de prueba N  2, lo siguiente:°

Jocelyn Macarena D az Padillaí  se ala que el fallecimiento de Eduardo Ponceñ  

le afect  mucho emocionalmente a Nicole Laflor, pues l era el pilar fundamental deó é  
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su familia, sumi ndola en una profunda depresi n, que le impidi  trabajar y realizaré ó ó  

proyectos.

Marta Del Tr nsito Soria Fuenzalidaá  sostiene que la familia qued  destruidaó  

con el fallecimiento de Eduardo Ponce, y adem s con una carencia econ mica, yaá ó  

que  l  ayudaba  econ micamente  a  sus  padres,  y  adem s,  ten a  una  hermanaé ó á í  

minusv lida que es ciega. Afirma que es un da o muy dif cil de superar y que laá ñ í  

familia ya no es la misma de antes, se les ve muy tristes y ausentes, ya no participan 

en las actividades del barrio.

Iv n Francisco Mu oz Soriaá ñ  refiere que despu s del accidente y muerte deé  

Eduardo Ponce, a la familia se le ve muy poco en el sector, dejaron de participar en 

la vecindad. Estima que los m s afectados son su hija y su hermana, que es ciega,á  

con quien se  le  ve a pasear  por  el  barrio;  y  que  adem s de  da os  psicol gicos,í á ñ ó  

tambi n hay da o econ mico, pues l era un sustento para toda su familia.é ñ ó é

Eugenia  del  Rosario  Salfate  Ram rezí  expone  que  Rosa  G mez  era  unaó  

persona motivada, participativa en los proyectos que se presentaban en el barrio, 

muy activa, alegre, gil y buena vecina; sin embargo, luego del accidente de Eduardoá  

Ponce mientras prestaba servicios  la empresa Tur Bus, cambi  mucho, se le ve muyó  

triste y distinta.

Manifiesta que, adem s del da o psicol gico, existe da o econ mico, toda vezá ñ ó ñ ó  

que Eduardo Ponce ayudaba econ micamente a su familia.ó

Adriana  Mirna  Villalobos  D azí  relata  los  mismos  hechos  que  expone  la 

deponente Salfate.

Johanna  Francesca  Codoceo  Gallardo indica  que  luego  del  accidente  que 

sufri  Eduardo Ponce, se gener  un da o sentimental y emocional a la familia, laó ó ñ  

cual en la actualidad se encuentra destruida. Asevera que ya no ven a los padres del 

se or Ponce en la vecindad, y que antes stos eran muy participativos. ñ é

DUOD CIMOÉ :  Que,  recapitulando,  los  demandantes  persiguen  la 

responsabilidad extracontractual de la Empresa de Transportes Rurales SpA, “Tur 

Bus ,”  solicitando  se  le  indemnicen  los  perjuicios  sufridos  a  consecuencia  del 

fallecimiento de Eduardo Antonio Ponce G mez, ocurrido el 28 de julio de 2019.ó
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D CIMO TERCEROÉ : Que el art culo 2314 del C digo Civil dispone queí ó  

el que ha cometido un delito o cuasidelito que ha inferido da o a otro, es obligado añ  

la indemnizaci n; sin perjuicio de la pena que le impongan las leyes por el delito oó  

cuasidelito. Adem s, el art culo 2329 del mismo cuerpo legal, en su inciso primero,á í  

prescribe  que  por  regla  general  todo  da o  que  pueda  imputarse  a  malicia  oñ  

negligencia de otra persona, debe ser reparado por sta.é

D CIMO CUARTOÉ : Que, para que exista responsabilidad extracontractual 

es necesario la concurrencia de los siguientes requisitos: a) que exista una acci n uó  

omisi n dolosa o culpable de una de las partes; b) que ese hecho doloso o culposoó  

ocasione un perjuicio a la otra parte, la v ctima; c) que entre el hecho doloso oí  

culposo y los perjuicios ocasionados haya relaci n de causalidad, esto es, que losó  

da os o perjuicios  sean consecuencia  directa e inmediata de aqu l;  y,  d) que noñ é  

concurra una eximente de responsabilidad.

Una  vez  determinada  la  concurrencia  de  dichos  requisitos,  es  necesario 

entonces  analizar  si  en  la  especie,  procede  o  no  la  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

solicitada,  atendida  la  naturaleza,  monto,  especie  y  la  prueba  rendida  en  autos 

respecto de ellos.

D CIMO QUINTOÉ : Que, en relaci n al primer requisito, los demandantesó  

sostienen  que  la  demandada,  en  tanto  empleadora  de  Eduardo  Antonio  Ponce 

G mez,  no  adopt  las  medidas  b sicas  de  seguridad  para  los  trabajadores,ó ó á  

imput ndole como conductas il citas dichas infracciones. á í

En este sentido, aseveran los  actores que el  accidente sufrido por el se orñ  

Ponce y que le ocasion  la muerte, fue a consecuencia de las precarias e insegurasó  

condiciones laborales en las que deb a desempe arse, lo que implica una transgresi ní ñ ó  

al deber de seguridad que debe observar todo empleador.

D CIMO SEXTOÉ : Que no ha sido controvertido el que Eduardo Antonio 

Ponce G mez falleci  a causa del accidente laboral acaecido el 28 de julio de 2019,ó ó  

alrededor de las 14:00 horas, al interior del terminal de la Empresa Tur Bus de la 

ciudad  de  Vallenar,  ubicado  en  calle  Prat  N  32,  mientras  desarrollaba  labores°  

mec nicas en una m quina de la empresa á á “C ndor Busó , empresa perteneciente al”  
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mismo Holding, y que ste se encontraba contratado con duraci n indefinida, por laé ó  

empresa demandada, para ejercer la funci n de T cnico I Intermedio y cualquieró é  

otra relacionada con sta, seg n se desprende del contrato de trabajo de fecha 1 deé ú  

agosto de 2016.

Lo anterior es reforzado adem s con el m rito probatorio del Informe Policialá é  

N  20190418728/01583/1002, de la Polic a de Investigaciones de Chile, Brigada de° í  

Investigaci n Criminal  Vallenar,  de fecha 29 de julio  de 2019,  y sus  respectivosó  

anexos,  en  donde  se  concluye  que:  "( )  se  identific  al  occiso  como  Eduardo… ó  

Antonio  Ponce  G mez,  quien  manten a  lesiones  compatibles  con  din mica  deó í á  

accidente  laboral( )… ”;  y  con  el  Protocolo  de  Autopsia  N  027/19,  del  Servicio°  

M dico Legal de Atacama, Vallenar, de fecha 5 de agosto de 2019, el cual estableci ,é ó  

en su numeral 3) que: ( ) las alteraciones encontradas , son vitales, necesariamente“ …  

mortales, compatibles con el accidente de: accidente laboral”.

D CIMO S PTIMOÉ É : Que acreditada la ocurrencia del accidente invocado 

por los actores, y el v nculo laboral existente entre Eduardo Antonio Ponce G mez yí ó  

Empresa de Transportes Rurales SpA, “Tur Bus , se puede determinar que el suceso”  

que le produjo la muerte a este ltimo, fue un accidente laboral acontecido en suú  

lugar de trabajo, mientras este ejecutaba labores propias de su contrato. 

En esta  l nea  de  razonamiento  entonces,  habr  que  establecer  si  sobre  laí á  

demandada reca a la obligaci n de seguridad cuya infracci n se le  imputa comoí ó ó  

hecho il cito, y si el se or Ponce se expuso imprudentemente al da o.í ñ ñ

D CIMO OCTAVOÉ : Que el art culo 184 del C digo del Trabajo prescribeí ó  

en su inciso primero que: El empleador estar  obligado a tomar todas las medidas“ á  

necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores,  informando  

de  los  posibles  riesgos  y  manteniendo   las  condiciones  adecuadas  de  higiene  y  

seguridad en las  faenas,  como tambi n los  implementos necesarios  para preveniré  

accidentes y enfermedades profesionales. .”

D CIMO NOVENOÉ : Que, en este punto, es necesario precisar el alcance 

de la obligaci n de seguridad que recae sobre la demandada como empleadora deló  

se or Ponce.ñ
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As , en virtud de lo dispuesto en el art culo 184 del C digo del Trabajo, elí í ó  

legislador impone al empleador el deber de proteger eficazmente la vida y salud de 

sus trabajadores, debiendo entregarles las condiciones de seguridad adecuadas en las 

faenas y los implementos necesarios para prevenir accidentes e informarles de los 

riesgos laborales a los que pueden verse expuestos, adoptando las medidas preventivas 

al efecto, as  como otorgar las condiciones ptimas para auxiliar oportunamente aí ó  

quien pudiera sufrir un accidente.

En este sentido, el deber de seguridad emanado de la relaci n contractual,ó  

exige que las instalaciones, instrumentos y herramientas de trabajo est n en ptimasé ó  

condiciones,  es decir,  esta obligaci n comprende los resguardos en las faenas,  losó  

implementos  adecuados  para  prevenir  los  accidentes  y  los  elementos  que  sean 

necesarios  para  que  en caso  de  accidente  o emergencia  los  trabajadores  puedan 

acceder  a  atenci n  m dica  oportuna  y  eficaz.  Por  consiguiente,  este  deber  deó é  

protecci n implica la obligaci n de adoptar medidas de seguridad y control en lasó ó  

instalaciones en que se realiza la obra o faena y, en general, evitar cualquier riesgo 

que ponga en peligro la salud y vida de los trabajadores mientras se encuentren 

laborando.

VIG SIMOÉ :  Que,  entonces,  en  virtud  de  la  obligaci n  de  seguridadó  

consagrada en las distintas normativas y habi ndose determinado el sentido y alcanceé  

de la obligaci n de seguridad que el legislador impone al empleador, correspondeó  

analizar las conductas desplegadas por la demandada de autos, en orden a establecer 

si cumpli  con su deber de cuidado o, si por el contrario, ha incurrido en el hechoó  

il cito imputado por los demandantes, consistente en la infracci n a su obligaci n deí ó ó  

seguridad.

En tal l nea de razonamiento, valga destacar que de acuerdo a lo dispuestoí  

por  el  art culo  1698 del  C digo Civil,  es  la  empleadora demandada quien debeí ó  

acreditar que en caso de ocurrir un accidente dentro del mbito de las actividadesá  

que est n bajo su control, ha cumplido con su deber legal de cuidado y seguridad,á  

situaci n que en los hechos no ha ocurrido, seg n fluye del examen de las probanzasó ú  

referidas en el motivo d cimo. é
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VIG SIMO PRIMEROÉ : Que seg n el Informe de Fiscalizaci n N  0303,ú ó °  

a o 2019, Fiscalizaci n N  305 a Empresa de Transportes Rurales SpA; Inspecci nñ ó ° ó  

N  03, a o 2019, Fiscalizaci n e Investigaci n de Accidente del Trabajo, Direcci nº ñ ó ó ó  

del  Trabajo  de  Huasco-Vallenar,  y  acompa ado  a  estos  autos,  la  empresañ  

transportista,  fue  sancionada,  entre  otras  faltas,  por  no entregar  gratuitamente  al 

trabajador, Eduardo Antonio Ponce G mez, un ejemplar impreso con el texto deló  

reglamento  interno  de  orden,  higiene  y  seguridad  de  la  empresa  ingresado  a  la 

Inspecci n del Trabajo con fecha 12 de abril de 2019 y tambi n por no llevar eló é  

registro de las horas de entradas y salidas firmadas por el se or Ponce. ñ

Asimismo, el Informe Policial N  20200189306/00301/1002, de la Polic a de° í  

Investigaciones de Chile, Brigada de Homicidios de Copiap , de fecha 16 de abril deó  

2020, determin  en sus conclusiones que hubo falta de supervisi n en el  trabajoó ó  

realizado por el se or Ponce, al ser un trabajo cr tico, y que las medidas de seguridadñ í  

adoptadas  debieron ser  visadas  por  un supervisor  o  jefe  de rea y no dejar  esaá  

responsabilidad en el  trabajador.  Acusa adem s la probanza en cuesti n falta  deá ó  

control por parte del Jefe de rea.Á

VIG SIMO SEGUNDO:  É Que, adem s de lo anterior, el informe referidoá  

concluye  que:  Conforme a lo  anterior,  preliminarmente  se  establece  que Pedro“  

Kanaly Olivares, jefe de rea de mantenci n de la tercera y cuarta Regi n, tendr aá ó ó í  

cierto grado de responsabilidad en la muerte en accidente laboral de Eduardo Ponce  

G mez, por la falta de control y supervisi n de los trabajos realizados por el personaló ó  

que tiene a su cargo. .”

VIG SIMO TERCEROÉ : Que, en este contexto, se acredita la existencia de 

una omisi n negligente por parte de la empresa empleadora demandada, ya que aló  

no proteger y supervisar la seguridad de sus trabajadores -lo que determin  queó  

ocurriera el accidente motivo de esta demanda-,  incumpli  un deber de cuidado queó  

le  era jur dicamente exigible,  satisfaci ndose as  los  tres  primeros requisitos  de laí é í  

responsabilidad extracontractual, mencionados en el motivo d cimo cuarto.é

VIG SIMO  CUARTO:  É Que  respecto  al  cuarto  requisito  de  la 

responsabilidad  extracontractual,  esto  es,  la  no  concurrencia  de  una  causal  de 
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exenci n de responsabilidad, la demandada alega que las labores desempe adas poró ñ  

la v ctima no requer an personal adicional, ya que su perfil de cargo estaba dise adoí í ñ  

para  no  requerir  supervigilancia  y  direcci n  inmediata,  existiendo,  adem s,ó á  

procedimientos de trabajo seguro dise ados con anterioridad a los hechos y que eranñ  

conocidos por el occiso, postulando que el factor decisivo en el resultado proviene de 

la actividad desplegada por el propio se or Eduardo Ponce G mez, al no adoptar elñ ó  

procedimiento  del  cual  estaba  en  pleno  conocimiento,  exponi ndoseé  

imprudentemente al da o.ñ

Al efecto, en base al Informe Policial N  20200189306/00301/1002, de la°  

Polic a de Investigaciones de Chile, Brigada de Homicidios de Copiap , de fecha 16í ó  

de abril de 2020 y allegado a estos autos, es posible sostener que una de las causas 

del accidente tambi n se debi  a que el se or Eduardo Ponce Gomez no puso lasé ó ñ  

cu as en las ruedas para evitar que el bus se moviera desde el lugar que estaba,ñ  

como lo indica el procedimiento de trabajo seguro, para el cambio de pernos de 

rueda.

VIG SIMO QUINTO:É  Que, no obstante lo anterior, dicho antecedente no 

resulta  suficiente  para  desvirtuar  las  conclusiones  a  que  se  han  arribado  en  los 

fundamentos precedentes, en cuanto a que la empresa de transporte ha infringido su 

obligaci n legal de proteger la vida y salud de sus trabajadores, las instalaciones eó  

infraestructura, y tambi n fiscalizar los procedimientos de trabajo, entre otras.é

VIG SIMO SEXTOÉ : Que la demandada no aport  prueba para acreditaró  

el  hecho  eximente  de  responsabilidad  que  alega,  en  cuanto  a  la  exposici nó  

imprudente del trabajador fallecido al da o, ni tampoco el buen o mal estado delñ  

bus, la transgresi n al procedimiento previamente instruido a la v ctima trabajadora,ó í  

o la utilizaci n de una planificaci n de manejo de mec nica o mantenimiento distintaó ó á  

a la establecida, limit ndose nicamente a aportar los documentos en que constaná ú  

dichos procedimientos y se alar que las labores desempe adas por el se or Ponce noñ ñ ñ  

requer an personal adicional.í

Sin perjuicio de ello, la falta establecida por el informe aludido en el motivo 

vig simo cuarto,  ser  causal  para  aminorar  la  responsabilidad  de  la  transportistaé á  
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demandada, lo cual se ver  reflejado en los montos que se conceder n por el da oá á ñ  

generado a ra z del accidente fatal del d a 28 de julio de 2019.í í

VIG SIMO  S PTIMOÉ É :  Que  en  cuanto  a  la  existencia  del  da o  y  lañ  

relaci n de causalidad entre ste y la omisi n culpable que se ha establecido enó é ó  

autos, los actores se alan que la muerte de su hijo, conviviente y padre, ocasionadañ  

por  la  negligencia  que  le  atribuyen  a  la  demandada,  les  ha  causado  perjuicios, 

consistentes en lucro cesante y da o moral. ñ

El primero lo fundan en que de no haber mediado el accidente y atendido a 

que el trabajador recib a una remuneraci n estable, hubiese continuado percibiendoí ó  

sta a un promedio mensual de $1.007.743, por lo que reclaman este monto como sié  

el occiso lo hubiera debido recibir  hasta la edad de jubilaci n de 65 a os. Y eló ñ  

segundo, en la existencia de una estrecha y fuerte relaci n familiar, siendo Eduardoó  

Antonio  Ponce  G mez  el  sost n  familiar  -tanto  en  lo  econ mico  como  en  loó é ó  

emocional-,  por lo que su p rdida les  ha provocado un dolor insuperable y unaé  

profunda tristeza.

VIG SIMO  OCTAVOÉ :  Que  en  lo  que  respecta  al  lucro  cesante,  cabe 

recordar que ste es entendido como el da o futuro, pero cierto, y que corresponde aé ñ  

la utilidad, provecho o beneficio econ mico que se deja de percibir, a consecuenciaó  

de una acci n u omisi n dolosa o culpable. ó ó

As  las cosas, ser  necesario desestimar la demanda en lo que a este rubro seí á  

refiere, por cuanto no existe certeza acerca de que el se or ñ Eduardo Antonio Ponce 

G mez  ó hubiera  seguido  trabajando  durante  todo  el  tiempo  que  le  restaba  para 

jubilar, as  como tampoco sobre la remuneraci n que hubiera percibido por dichoí ó  

trabajo, todo lo cual es meramente especulativo.

A mayor abundamiento, el lucro cesante siempre se trata de un da o futuro,ñ  

de  dif cil  c lculo,  cuya  prueba  debe  permitir,  a  lo  menos,  un  concepto  deí á  

verosimilitud de su existencia, lo que en la especie no ha ocurrido, pues los actores,  

no obstante incumbirle la carga de la prueba, no han rendido probanza alguna que 

permita acreditar alg n elemento relativo al perjuicio cuya indemnizaci n demanda,ú ó  

por lo que en este extremo, la demanda no puede prosperar. 
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De este modo, teniendo presente lo que se ha venido razonando, no resulta 

admisible en virtud del perjuicio analizado, que los actores perciban todas las futuras 

remuneraciones  de  la  v ctima  principal,  por  encontrarse  ello  condicionado  a  uní  

hecho futuro e incierto, como lo es el que sta viviese hasta los 65 a os de edad yé ñ  

con buena salud que le hubiere permitido trabajar.

VIG SIMO NOVENOÉ : Que trat ndose del da o moral valga precisar queá ñ  

este es  concebido como el  menoscabo, deterioro o perturbaci n de las  facultadesó  

espirituales,  los  afectos  o  las  condiciones  sociales  o  morales  inherentes  a  la 

personalidad, esto es, b sicamente, el sufrimiento, trastorno sicol gico o aflicci n queá ó ó  

le produce a la persona, en cuanto ente con sentimientos, el acaecimiento de un 

hecho doloso o culposo.

TRIG SIMOÉ : Que el punto arriba mencionado es importante tener presente 

que la mera solicitud y fundamentos de los hechos acaecidos, por s  solos no bastaní  

para justificar la efectividad del da o moral, puesto que ste igualmente debe serñ é  

acreditado,  ya sea mediante  documentos,  testigos o cualquier  otro medio id neo,ó  

sobre todo para justificar la magnitud alegada y solicitada por las demandantes.

As  las cosas, con el m rito de las declaraciones de los testigos relacionadas ení é  

el apartado und cimo y teniendo en consideraci n la entidad, dimensi n y gravedadé ó ó  

del accidente, es posible presumir que efectivamente la p rdida de dicho familiar, tané  

cercano a los actores, constituye un da o que les ha afectado caus ndoles un dolor, elñ á  

que  es  una  consecuencia  directa  de  la  omisi n  de  la  que  es  responsable  laó  

demandada, ya que de no haber mediado una conducta negligente de su parte, el 

accidente y la muerte del se or Eduardo Ponce Gomez no se habr a desencadenadoñ í  

y,  por  consiguiente,  tampoco  habr a  tenido  lugar  el  da o  moral  sufrido  por  losí ñ  

demandantes, concurriendo, en consecuencia, la relaci n de causalidad requerida poró  

la responsabilidad imputada en autos.

TRIG SIMO PRIMERO:É  Que, entonces, encontr ndose acreditado que ená  

la especie concurren todos los requisitos de la responsabilidad extracontractual en 

relaci n al obrar de la empresa empleadora, en el hecho del accidente, correspondeó  

que el  da o causado sea indemnizado,  por lo que teniendo en consideraci n lasñ ó  
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declaraciones  de los  testigos,  en cuanto todos  coinciden en el  da o emocional  yñ  

afectivo  que  la  muerte  de  su  familiar  les  ha  provocado  a  las  demandantes, 

padeciendo rabia, angustia, frustraci n dolor, tristeza e inestabilidad, pero teniendoó  

presente, a su vez, que la propia v ctima tambi n se expuso imprudentemente alí é  

accidente que padeci ,  seg n se ha establecido en los  motivos vig simo cuarto yó ú é  

vig simo sexto, es que se regular  prudencialmente su monto en las  sumas de $é á  

5.000.000, para cada uno de los demandantes, en sus respectivas calidades de padre, 

madre, conviviente e hija del se or Eduardo Ponce Gomez.ñ

TRIG SIMO  SEGUNDO:  É Que,  en  lo  que  concierne  a  los  intereses 

reclamados, es preciso se alar que si bien es efectivo que la cuant a de la obligaci nñ í ó  

indemnizatoria se fija prudencialmente en la sentencia definitiva cuando su objeto es 

resarcir el da o extrapatrimonial, es tambi n cierto que la decisi n contenida en lañ é ó  

misma sentencia se propone dirimir el conflicto en forma definitiva e impone una 

condena pura  y  simple  a  pagar  esta  suma de  dinero  con fines  reparatorios,  sin 

perjuicio de que existan recursos posibles en su contra. As , entonces, la obligaci ní ó  

adquiere un objeto determinado por el fallo de la instancia y, por tanto, se hace 

susceptible de un cumplimiento espont neo por el deudor a contar del instante ená  

que  la  sentencia  surte  sus  efectos,  es  decir,  desde  su  notificaci n  legal.  En  esteó  

sentido, la meramente hipot tica disconformidad de la parte vencida con el fallo y elé  

ejercicio eventual de medios recursivos en su contra, no enerva la aptitud del fallo 

para disponer actualmente la condena del deudor, fijando con certeza inmediata el 

monto de la indemnizaci n (aunque, en su caso, supeditado a la ó confirmaci n“ ó ” del 

tribunal superior) y, por tanto, es, a contar de ese momento, que debe considerarse la 

mora  del  deudor  para  los  efectos  de  devengar  el  capital  adeudado  los  intereses 

legales. 

Por lo dem s, una interpretaci n en contrario provocar a que, en el tiempoá ó í  

intermedio entre la notificaci n de la sentencia definitiva y su adquisici n de unó ó  

car cter firme, el capital asentado en el fallo permanecer  invariable, sin reajustes niá á  

intereses,  vulner ndose  el  indiscutido  principio  del  valorismo  en  las  obligacionesá  

dinerarias,  y  el  de  la  reparaci n  integral  del  da o,  toda  vez  que  los  perjuiciosó ñ  
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ocasionados, adem s, con el retardo en el pago de una suma de dinero (que es lo queá  

previene el art culo 1559 del C digo Civil) quedar n sin resarcir. í ó á

Por estos motivos, se acceder  a la condena al pago de intereses corrientesá  

para operaciones en moneda nacional no reajustables a contar de la poca de laé  

notificaci n de esta sentencia y hasta su pago efectivo o soluci n.                       ó ó

Y TENIENDO ADEM S PRESENTEÁ  lo dispuesto en los art culos 1437,í  

1698, 1702, 1712, 2284, 2314 y 2329 del C digo Civil; 144, 160, 170, 342, 346, 384,ó  

385, 425 y 426  y siguientes del C digo de Procedimiento Civil; art culos 184, 186 yó í  

187  del  C digo  del  Trabajo;  m s  dem s  preceptos  normativos  aplicables:  ó á á SE 

DECLARA:

I.- Que, se acogen las tachas deducidas por la parte demandante a folio 

73, en contra de los testigos Daniela Nicole Mart nez P rez y C sar Alonso Moraí é é  

Moreno, por la causal contemplada en el numeral 5 del art culo 358 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil.

II.- Que se acoge parcialmente la demanda de folio 1, solo en cuanto se 

condena a la demandada a pagar en favor de cada uno de los actores, por concepto 

de da o moral, la cantidad de $ 5.000.000 (cinco millones de pesos). ñ

III.- Que las sumas decretadas precedentemente deber n ser pagadas coná  

intereses corrientes para operaciones no reajustables en moneda nacional calculados a 

contar de la poca de notificaci n de la presente sentencia a la parte demandada yé ó  

hasta la poca de pago efectivo.é

IV.- Que cada parte asumir  sus costas.á

REG STRESE Y NOTIF QUESEÍ Í

PRONUNCIADA  POR  GUSTAVO  CER N  SEGUEL,  JUEZÓ  

TRAMITADOR

En  Santiago,  a  nueve  de  diciembre  de  dos  mil  veintid só ,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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